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ACUERDO IMPEPAC /CÊÊ/073/2022, QUE PRESENTA tA SECRETARíA EJECUTIVA

AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS

ELECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA, POR EL CUAI MODIFICA EL

PLAZO DE VIGENCIA DE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y SANITARIAS ADOPTADAS

POR ESTE ORGANISMO PÚBLICO LOCAL, EN ATENCIóN A LA EMERGENCIA

SANITARIA, OCASIONADA POR Et VIRUS SARS.COV2, CONOCIDO COMO

covtD-19.

ANTECEDENTES

l. lNlClO DE LA PANDEMIA. De conformidod con lo informoción oficiol, en

diciembre de dos mil diecinueve, en lo ciudcd de Wuhon de lo Repúblico

Populor Chino, inicio un brote de neumonío denominodo COVID-,l9-

(CORONAVIRUS) que se ho expondido y consecuentemente estó ofectondo

diversos poísesi, siendo lo Repúblico Mexicono uno de ellos.

2. COMUNICADO OFICIAL DE LA OGANIZACIóN MUNDIAL DE LA SALUD. EI

once de mczo del oño dos mil veinte, lo Orgcnizoción Mundiol de lo Solud,

decloró de monero formol que el brote de Coronovirus COVID-I9, poso de

ser uno epidemio o uno "pondemio" en el mundo, por lo contidod de ccsos

de contogio y de poíses involucrodos, osí como los niveles olormontes de

propogoción, por lo que en el supuesto de nuestro poís, o portir de lo fecho

señolodo y o fin de procuror lo seguridod en lo solud de lo ciudodonío osí

como de quienes visiten el poís se hon odoptodo medidos de higiene,

suspensión de eventos mosivos, filtros sonitorios en escuelos, instituciones de

gobierno y de iniciotivo privodo, osí como lo suspensión de octividodes en

su coso, enfre otros.

3. REUNIóN INFoRMATIVA oPLE, MORELOS. El dío dieciocho de mozo del dos

mil veinte, en los instolociones del lnstituto Morelense de Procesos Electorol

y Porticipoción Ciudodcno, se llevó o cobo uno reunión en lo que perso

I' https://www.who.int/es/emergencies/diseoses/novel-coronovirus-20 ì 9
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de los Servicios de Solud dependiente de lo Secretorío de Solud del Estodo,

dio o conocer los foses del COVID-19 csí como los medidos de prevención.

4. ACUERDO CONSEJO DE SATUBRIDAD GENERAL2. Que el veintitrés de mozo

del dos mil veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

ocuerdo dictodo por el Consejo de Solubridod Generol, por medio del cuol

reconoce lo "epidemio" de lo enfermedod por virus SARS-COV2 (COVID-,l9)

en México como uno enfermedod grove, de otención prioritorio, osí como

el estoblecimiento de octividodes de preporoción y respuesto o dicho

"epidemio", determinondo medidos, como el trobojo desde el hogor, lo

ideniificoción del grupo vulneroble y el estoblecimiento de medidos de

higiene entre otros, o efecto de controrrestor lo propogoción del virus couso

de lo pondemio.

5. ACUERDO IMPEPAC/CÊE/O46/2020. El veintitrés de mozo del oño dos mil

veinte, el Consejo Estotol Electorol de este Orgonismo Público Locol, oprobó

el ocuerdo relotivo o lo implemenloción de medidos o fin de prevenir lo

propogoción del COVID-19, entre los servidores públicos de esie Orgonismo

Público Locol, osí como de lo ciudodoníc en generol.

6. ACUERDO, SECRETARíA DE SALUD DEL GOB¡ERNO FEDERAI. QUE CI

veiniicuotro de mozo del dos milveinte, lo Secretorío de Solud del Gobierno

Federol, emitió un ocuerdo en el cuol se determinoron medidos preventivos

que se deberíon estoblecer poro lo mitigoción y control de los riesgos poro

lo solud que implico el SARS-COV2 (COVID-19), Io cuol implicó un moyor

esfuezo en los occiones y medidos que se deben implementor poro

contener lo propogoción del virus, considerondo que ol decloror el inicio de

lof 2, se suspenden temporolmente los ociividodes que involucren lo

lizoción de personos en los secfores públicos, privodos, esto es lo

2 hltp:l I dol.gob.mx/noto-defolle.php?codigo=5590 ì 57 &fecho=23 I 03 / 2O2O

AcuERDo rMpEpAc/cEE/o73 /2022, eul pRESENTA La secn¡renía EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EslATAr ErEcroRAr DEr rNsTrTuTo MoRÊt ÊNsE DE pRocEsos

EtEctoRAtEs v ¡tnr¡cle¡c¡óH C¡UDADANA, poR Et cuAr MoDrFtcA Et ptAzo DE vtGENctA DÊ LAs MEDTDAS pREvENlvAs y sANtTARtAs ADoprADAs

POR ESTE ORGANIS^¡IO ¡úgttCO tOCAL, EN ATENCIóH l n r¡n¡nGt¡tCtA SANtTARtA, OCASTONADA pOR EL VTRUS SARS-COV2, CONOCIDO COMO COVTD-

19.

Página 2 de 28

irp*p{
hrih¡btþæþr* Ålè¡locúorHs(iords Á',
yF'rücþ.cltncl¡¡dd¡m,rT



Impepac
CONSEJO
ESTATAT

ETECTORALhlthlbiloæbll¡e
& n!c¿c6 ãssördêr
y Prilclp.elóã Cfuddrm AC U ERDO TMPEPAC / CEE / 07 3 / 2022

Humon

suspensión de oquellos octividodes que involucren lo concentroción mosivo

de personos, frónsito, desplozomiento, etc.

7. ACUERDO CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL3. Que el veintisiete de mozo

del dos mil veinle, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción el

"qcuerdo por el cuql se reformq y odicionqn los crilerios en mqlerio de

odministrqción de recursos humonos poro contener lo propogoción del

coronovirus COVID-'|9, en lqs dependenciqs y enlidodes de lq

Administroción Públicq," que fue publicodo el veiniitrés de merzo del oño

onfes citodo.

8. DECLARACIóN DE EMERGENCIA SANITARIA POR CAUSA DE FUERZA MAYOR.

Medionte ocuerdo generol del Consejo de Solubridod General, decloró el

dío treinto de mCIzo del dos mil veinte, como emergencio sonitorio por

couso de fuezo moyor, o lo pondemio generodo por el virus SARS-Cov2

(CovlD-19), implementóndose diversos medidos, como lo suspensión

inmedioto de octividodes no esencioles en los sectores públicos y privodos,

el resguordo domiciliorio de lo pobloción que no porticipe en octividodes

loboroles esencioles, lo movilizoción de personos e interocción físico, entre

otros.

9. PRONUNCIAMIENTO COMISION INTERAMERICANA DE DERECHOS

HUMANOS, RESOLUCIóN 1/2020. El dío diez de obril del dos mil veinte, lo

comisión interomericono de Derechos Humonos, emitió lo resolución I 12020,

reloiivo o lo pondemio y su reloción con los derechos humonos en los

Américos, cuyo objeto es oseguror el pleno respeto de los derechos

humonos en los medidos que odopten los estodos porte.

En ese sentido, lo Comisión lnteromericonc de Derechos

recomiendo entre otros cosos que los estodos deben:

3 htTps:77www.dof.gob.mx/nolo-deiolle.php?codigo=5590ó70&fecho =27 /03/2020
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I. Adopfor de formo inmedîoto, urgenfe y con lo debido diligencio, fodos /os

medidos gue seon odecuodos poro profeger /os derechos o /o vido, so/ud e

integridod de /os personot con bose en lo mejor evidencio cienfífico;

ll. Adoptor de monero inmediofo e inferseccionol el enfoque de derechos

hurnonos en fodo esfrofegio, político o medido esfoto/ dingido o enfrentor lo

pondemio delCOVID-19 y sus consecuencios,'

Ill. Guior su ocfuoción de conformtdod con /os principios de bueno fe, pro

persono, proporcionolidod, universolidod, interdependencio, indivisrbilidod y

fronsverso/idod.

/V. Absfenerse de suspender procedimientos judicioles idóneos poro goranlizor

lo plenifud de/ ejercicio de /os derechos y hbertodes, enire e//os, /os occiones de

hóbeos corpus y omporo poro controlor los ocfuociones de /os ouforidodes,

tncluyendo /os resfricciones o Io libertod persono/ en dicho confexfo. Esfos

goranfíos deben ejercerse bojo el morco y principios de/ debido proceso legol,

Y

V. Absfenerse de suspender oquel/os goronfíosjudícioles indispensobler como

e/ recurso de amporo y hóbeos corpul gue son idóneos poro gorontizor lo

plenifud de/ ejercicio de /os derech os y liberfodes, y poro conlrolor los

ocfuociones de /os ouforidodes en e/contexto de /os estodos de excepción

10. ACUERDO SECRETARIA DE SALUDa. Que el veintiuno de obril del dos mil

veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción eIACUERDO DE [A

SECRETARíI OE SAIIID "PôR FI Tf,IIF SF MôD¡FI(ìA F¡ SIMIIÂR PôR FI ôIIF SF

ESTABLECEN ACCIONES EXTRAORDINARIAS PARA ATENDER LA EMERGENCIA

SANITARIA GENERADA POR EL VIRUS SARS-CoV2. PUBLICADO Et 31 DE MARZO

W", en el cuol se estoblece que de conformidod con el onólisis técnico

reolizado por el grupo de científicos Asesores poro responder o lo

emergencio por lo epidemio de enfermedod generodo por el virus SARS-

CoV2 (COVID-.l9) en México, es necesorio montener y extender lo Jornodo

Nocionol de Sono Distoncio hosto el treinto de moyo de 2020: osí como

r lo odecuodo implemenioción y cumplimienio de los medidos de

ridod sonitorio.
t

4 hTTps://www.dof.gob.mx/nofo-detolle.php?codigo=5 592067&lecho=21 lO4/2020
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Ademós fue señolodo el inicio de lo fose 3 de lo pondemio en el territorio

Mexicono, por lo que se señoloron medidos como lo cuorenteno

generolizcdo o lo pobloción, osí como lo suspensión de cuclquier tipo de

octividod en centros de trobojo que presenten brotes del podecimiento, osí

como los vigencio de los medidos de lo Jornodo Nocionol de Sono Distoncio

que se implementoron en lo fose 2, tcles como; lc suspensión de octividodes

que no seon considerodos como esencioles, lo suspensión temporol de

octividodes presencioles en el sistemo educotivo, lo interrupción temporol

de lcs congregociones en el espocio público, es decir, cines, teotros, plozos

entre otros.

t1. COMUNICADO OFICIAL DE LA SECRETARIA DE SAIUD. Que el cotorce de

moyo del oño dos mil veinte, se publicó en el Periódico Oficiol de lo
Federoción el ocuerdo por el que se "esfob/ece uno esfrofegio pora lo

reoperturo de /os octividades socio/es, educotivas y económicos, osí como

un sisfemo de semoforo por regiones poro evoluar semono/menfe e/ riesgo

eptdemiológico relacionodo con /o reoperturo de octividodes en codo
entidod federotivo, así como se esfob/ecen occiones extroordinorios"

T2. PRESENTACIóN DE MOD¡FICACIóN At ACUERDO PÚBLICADO EN EL D.O.F.

Et DIA PREVIO, SECRETARíA Or SALUD. El dío quince de moyo del dos mil

veinte, fue publicodo en el Diorio Oficiol de lo Federoción ocuerdo por el

que se modificc el diverso por el que se estoblece unc estrotegio poro lo

reoperturo de los octividodes socioles, educotivos y económicos, osí como

un sistemo de semóforo por regiones poro evoluor semonolmente el riesgo

epidemiológico relocionodo con lo reoperturo de oclividodes en codo

entidod federotivo, osí como se esfoblecen occiones extroordinorios,

publicodo el cotorce de moyo.

13. ACUERDO POR Et QUE SE ESTABLECEN LOS LINEAMIENTOS TÉCNIC

ESPECíFICOS PARA [A REAPERTURA DE tAS ACTIVIDADES ECONóM

TABORALES, SOCIALES, EDUCATIVAS, CULTURALES, DE TRANSPORTE Y PÚgTI

AcuERDo tMPEPAc/cEE/073/2022, eul pREsENIA Ll s¡cn¡reníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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EN EL ESTADO DE MORELOSs. El diez de junio del oño dos mil veinle, fue

oprobodo el ocuerdo y publiccdo el doce del mismo mes en el Periódico

Oficiol "Tierro y Libertod" número 5835, por el cuol se estoblecen los

occiones generoles de oplicoción y coordinoción entre lcs óreos que

integron el Poder Ejecutivo del Gobierno Estotol, medionte un sistemo de

semóforo determinodo con bose en lo que dispongo lo Secretorío de Solud

del Gobierno Federol, bosodo en lo situoción epidemiológico y de cosos

confirmodos en el Estodo y conforme ol cuol se pondró en morcho lo Nuevo

Normolidod, de monero poulotino y progresivo, por cuonto hoce o los

octividodes económicos, loboroles, socioles, educotivos, culturoles, de

tronsporte y públicos en el estodo de Morelos.

14. LEY QUE REGUTA EL USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA

PREVENIR LA TRANSMIS¡óN DE LA ENFERMEDAD POR COVIDIg EN Et ESTADO

DE MORELOSó. El veintisiete de noviembre del dos mil veinte, fue publicodo

en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod" número 5884, lo LEY QUE REGULA EL

USO DE CUBREBOCAS Y DEMÁS MEDIDAS PARA PREVENIR LA TRANSMISIÓN DE

LA ENFERMEDAD POR COV|Dl9 EN EL ESTADO DE MORELOS, mismo que entró

en vigor el 28 de noviembre del 2020, lo cuol es de orden público y de

observoncio generol en lo entidod, como medido de prevención y cuidodo

o lo solud público, y estoblece el uso obligotorio de cubrebocos en los

personos, osí como otros medidos poro prevenir lo tronsmisión y

propogoción del virus que couso lc enfermedod de COVID-19.

Lo Ley, busco forfolecer lo prevención y evitor en lo posible lo propogoción

del virus COVID-.l9, olendiendo o los diversos escenorios que prevén el

oumento de cosos y en consecuencio decesos.

Los idos de opremio que contemplo lo ley poro los personos que no lo

en en espocios públicos y tronsporte, serón ocreedores o trobojo

)http:TTmorcojuridico.morelos.gob.mx/orchivos/ocuerdos-estololes/pdf/ACUREAPERTURACOVID 
l gEDOMO.pdf

A" hitp://periodico.morelos.gob.mx/perÌodicos/2020/5884.pdf
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comunilorio, multos de hosto 30 Unidodes de Medidos de Actuolizoción (2

mil óó5 pesos) y lo clousuro iemporol de los espocios de monero porciol o

totol. Lo ley exento de multos o los menores de 4 oños de edod, personos

con problemos poro respiror y personos que estén en el interior de su

vehículo sin compoñío.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/289/2020. El veintinueve de noviembre del dos

mil veinte, el Consejo Estotol Electorol de este Orgonismo Público Locol,

oprobó medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/289 /2020, el Protocolo de

Seguridod Sonitorio poro el Acceso y Permonencio en los lnstolociones de

los Consejos Municipoles y Distritcles del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, relotivo o lo prevención de lo

infección por SARS-CoY -2.

Ió. DECRETO 5897 PUBLICADO EN Et PERIODICO OFICIAL "TIERRA Y LIBERTAD'"

El dío veinticuotro de diciembre del dos mil veinfe, fue publicodo en el

periódico oficiol "Tierro y Libertod" el decreto número 5897 reloiivo ol

ocuerdo temporol por el que se estoblecen los octividodes cuyo suspensión

puede tener efectos irreversibles poro su continuidod, destocondo en el

crtículo único lo siguiente.

ARTÍCULO ÚN|CO. Se consideron octividodes cuyo suspensión puedo tener

efectos ineversibles poro su conlinuoción, los cofeteríos, restourontes, fondos,

loncheríos, cocinos económicos, y micro negocios de vento en generol de

hosto 4 lrobojodores, los cuoles podrón funcionor a un 25% de su copocidod

bojo los protocolos sonitorios estoblecidos por los outoridqdes de solud federol

y estoiol, únicomenle duronte lo vigencio del presente ocuerdo.

Del decreto en cito se estoblece tombién que el mismo entroró en viqor el

de su ublico

a

i*pep#)
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/

l,

viqente hoslo el l0 de enero de!2021. como se observo o continuoción:

DISPOSICION ES TRANSITORIAS
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PRIMERO. El presente ocuerdo enlroró en vigor el dío de su publicoción en el

periódico Oficiol "Tierro y Libertod", órgono de difusión oficioly estoró vigenle

hosto el l0 de enero de 2021.

17. ACUERDO IMPEPAC /CEE/066/2022. De conformidod con los

recomendociones emitidos por los outoridodes de solud competentes, el

cuotro de enero del dos mil veiniidós, el Consejo Estotol Electorol de este

Orgonismo Público Locol, medionte ocuerdo IMPEPAC /CEE/06612022,

modificó el plozo de vigencio de los medidos preventivCIs y sonitorios

odoptodos por este orgonismo público locol, en otención o lo emergencio

sonitorio, ocosionodo por el virus sors-cov2, conocido como covid-.l9 o

coronovirus del 2'l de morzo ol 03 de obril de dos mil veinlidós con lo

solvedod de que podrón modificorse de conformidod con lo estrotegio

plonteodo paro lo reoperturc de octividodes socioles, educotivos y

económicos.

Así mismo, refrendondo los medidos odoptodos en los diversos,

IMPEPAC/CEE/OsO /2020, IMPEPAC I CEEIO56I2O2O, IMPEPAC ICEE| 67 /2020,

IMPEPAC / CEE/ 68 I 2020, IMPEPAC I CEEI 07 5 I 2020, IM PEPAC I CEEI 1 05 I 2020,

IMPEPAC / CEE/ 1 1 1 / 2020, IMPEPAC I CEEI 1 1 6 I 2020, IMPEPAC I CEEI 1 48 I 2020,

I M P EPAC / CEE/ 203 / 2020, IM P EPAC I CEE I 224 I 2020, I M P EPAC I CEE / 229 I 2020,

I M P EPAC / CEE / 252 / 2020, I M PEPAC I CEE / 258 / 2020, IM P EPAC I CEE I 2BB / 2020,

I M P EPAC / CEE / 31 5 / 2020, I M P EPAC / CEE I 329 I 2020, I M P EPAC I CEE I 01 2 I 2021,

IMPEPAC / CEE/ O 61 / 2021, IMPEPA C / CEEI O9O I 2021, IMP EPAC / CEE/ 1 1 1 I 2021,
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18. COMUNICADO DE LA SECRETARIA DE SALUD ESTATAL. En fecho primero de

obril del oño en curso, lc Secretorío de Solud del Poder Ejecutivo Federol,

octuclizó el semóforo de riesgo COVID-l 9t, en el cuol, el Estodo de Morelos

permoneceró en color VERDE, y estoró vigente del 03 ol17 de qbril de 2022;

en tonto, es necesorio no bojor lo guordio y montener los medidos del

Escudo de lo Solud, osí como el resguordo en coso y evitor los

oglomerociones, yo que nos encontromos en lo cuorio olo de contogios

por el SARS-CoV-2, ocotor los protocolos de los unidodes económicos y

respetor los oforos permitidos.

CONSIDERANDOS

l. COMPETENCIA. El lnstituto Nocionol Electorol, osí como los distintos

Orgonismos Públicos Locoles en el ómbito de su competencic, tiene y

desorrollon lo función federol y en su coso loccl o estotol de orgonizor los

elecciones en el poís. En los distintos estodos de lo repúblico, los elecciones

locoles correrón o corgo de los orgonismos públicos locoles, los cuoles se

encuentron dotodos de personolidod jurídico y potrimonio propio, de iguol

formo gozon de ouionomío en su funcionomiento e independencio en sus

decisiones, serón profesionoles en el desempeño de su función y deberón

regirse y sujetorse o los principios de certezo, imporciolidod, independencio,

legolidod, móximo publicidod y objeiividod, lo onterior con fundomento y

de conformidod con lo estoblecido en el oriículo 41, Bose V, oportodo C, y

el ortículo 11ó, segundo pórrofo, frocción lV, incisos o) y b), 133 de lo
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, osí como el numerol

ó3, tercer pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos.

ll. MARCO NORMATIVO, MATERIA ELECTORAL, NATURAIEZA DEL OPLE. Por su

porie, los ortículos 116, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c),'de
Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; 98, numerol 1, y

numerol l, de lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electorol

lhftps://www.gob.mx/salud/prensa/165-por-segundo-periodo-consecutivo-32-entidades-en-verde-del-
semaforo-de-riesgo-epidemico
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Artículo 23 frocción V, de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono

de Morelos; 69, 63, 75 del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos; y ortículos 4 y 19 del Reglomento de

Sesiones del Consejo Estotol Electorol del lnslituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, estoblecen que el lnstiiuto Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de outonomío

en su funcionomiento e independencio en sus decisiones y contoró con un

órgono de dirección superior y deliberoción siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones conslitucionoles y legcles en moterio

electorol, osí como lo formo que sesionoro el Consejo Estotol, estobleciendo

que los sesiones serón públicos.

III. MÁXIMO ORGANO DE DIRECCIóN SUPERIOR Y DELIBERACIóN DEL OPLE,

SUS ATRIBUC¡ONES. Que el Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, estoblece que El Consejo Estotol es el

órgono de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsoble de vigilor el cumplimienlo de los disposiciones constitucionoles

y legoles en moterio electorol y se iniegro por: un Consejero Presidente; seis

Consejeros Electoroles; un Secretorio Ejecutivo, y Un representonte por codo

portido político con registro o coolición.

Ahoro bien, el ordinol 78, frocciones ll, XLIV, XLVII y LV, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo

como otribuciones del Consejo Estotol Electorol, estoblecer los políticos del

lnsiituto Morelense; diclor los ocuerdos necesorios ooro el debido

cumplimienlo de los reqlomentos. lineqmienlos v qcuerdos que emito el

Conseio Generol del lnslilulo Nocionol: osí como diclor lodos los

resoluciones o determinqciones que seqn necesqriqs pqrq hocer efeclivqs

y los demós

el propio código y demós leyes le impongo.

IV. CONSTITUCIóIt POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,

DERECHOS HUMANOS, Y EL DERECHO A LA SALUD. Que dentro del orden
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jurídico mexicono, nuestro Constitución Político como Ley Supremo, dispone

que sin excepción olguno, todos los outoridodes en el ómbito de

competencio tengo lo obligoción de promover, gorontizor, proteger,

respetor y velor por los derechos humonos de conformidod con los principios

de universolidod, interdependencio, indivisibilidod y progresividod,

imponiéndoles odemós lo corgo de prevenir, investigor, soncionor y reporor

los violociones o los derechos humonos, en los lérminos que estoblezco lo

ley.

En esos circunstoncios, se estoblece que los normos relotivos o los derechos

humonos, deberón ser inlerpretodos de conformidod con lo Constitución y

con oquellos trotodos iniernocionoles en donde el estodo mexicono seo

porie, fovoreciendo en iodo momento lo protección mós omplio o los

personos.

En ese entendido, de lo lecturo de los ortículos I o. y 4o. de lo Constiiución

Político de los Estodos unidos Mexiconos, se deprende que; todo persono

gozoro de los derechos humonos reconocidos en lo Conitiiución y trotodos

internocionoles de los que el estodo mexicono seo porte, que en ese tenor

gozoro de los goroniíos poro su protección, y cuyo ejercicio no podró

suspenderse ni restringirse, con excepción de oquellos cosos y condiciones

que lo propio constitución estoblezca, mientros que el pórrofo tercero del

ortículo 4 dispone de monero expreso que todo persono tiene derecho o lo

protección de lo solud.

Ahoro bien, en congruencio con el pórrofo onterior, e\73, frocción XVl, boses

2y 3, de Nuestro Corto Mogno, señolo que en el supuesto de epidemios de

corócter grove o peligro de invosión de enfermedodes exóticos en el poís,

lo Secretorío de Solud tendró obligoción de dictor inmediotomente I

medidos preventivos indispensobles, osí mismo, odvierle que d IC

outoridod sonitorio seró ejecuiivo y sus disposiciones serón obedecidos

los outoridodes odministrotivos del poís, concluyendo que lo Ley definiró los

boses y los modolidodes poro el occeso o los servicios de lo solud y
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estobleceró lo concurrencio de lo federoción y los entidodes federotivos en

moterio de solubridod, conforme o lo que dispone lo frocción XVI delortículo

73 Constiiucionol, ol respecto lo Ley Generol de Solud, como normCI positivo

y regulodoro de los ocfuociones de lo Secretorio de Solud, odvierte que su

observoncio es obligotorio en todo lo Repúblico Mexicono, que sus

disposiciones son de orden público e interés generol, cuyo finolidod se

constriñe o lc protección de lo solud, el bienestor físico y meniol del hombre

y lo mujer, como medido de conlribución ol pleno ejercicio de sus

copocidodes.

Al respecto, el Móximo Tribunol en el poís, sostiene que el derecho q lq sqlud,

entre otros contiene elemenios como el disfrule de servicios de solud de

colidod, que no es mós que lo exigencio de los métodos opropiodos, es

decir lo existencio de personol colificodo en el óreo y equipo médico

hospilolorio oprobodos y en buen estcdo. en ese tenor, sosfiene /o Supremo

Corfe de Jusficio de /o Noción que lo gorontío del derecho a lo solud,

comprende /o calidod de la enfrego de esfo, por el cuol el Esfodo como

goronte de esfe derecho, debe efecfuor occiones encominodos ol

cumplimienfo objetivo de la colidod de esle derecho, lo onterior corno se

observo en e/ criterio, visib/e y consultable en e/ Semonorio Oficiol de Io

Federoción, cuyo rublo es: DERECHO A LA SALUD. SU PROIECC/ÓN EN EL

ARTíCULO 271, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD.

De lo onterior, podemos colegir, que el derecho humono o lo solud, es un

derecho independiente o otros derechos, pero olgunos vinculodos entre sí,

verbigrocio el derecho o lo vido y o lo seguridod sociol, cnte ello, esto

reloción implico uno ofectoción directo, esto es que si el derecho o lo solud

es violentodo, eso violoción trostocorío otros derechos fundomentoles

\ínti mente ligodos, como se ho dicho el derecho o lo vido, o lo seguridod

l, inclusive ol trobojo por mencionor olgunos, por tonto poro lo

protección conjunto e independiente se deben odoptor medidos

necesorios poro su ejercicio, desorrollo y preservoción.
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Luego entonces, el derecho o lo solud, como porte del conjunto de

derechos que porte del reconocimiento expreso que señolo el ortículo 4 de

nuestro Constitución Político, se vuelve un objetivo que el estodo puede

perseguir de monero legítimo, sin perder de visto que este derecho tiene

cuento con uno noturolezo individuol, personol, público o sociol, en el

entendido de que en su noturolezo personol individuol, se troduce como

determinodo bienestor generol integrodo por los estodos físicos, mentol y

emocionol, que conllevo o emprender los occiones necesorios poro lo
obtención de tol fin, como lo es el desorrollo de políiicos públicos que

tiendon ol cumplimiento de lo noturolezo público o sociol, lo onterior como

puede observorse en los criterios sostenidos por lo Supremo Corie de Justicio

de lo Noción en el criterio de Jurisprudencio DERECHO A LA PROIECCIÓN OE

LA SALUD. D/MENS/ONES /ND/WDUAL y SOC/AL, y "EL GOCE DEL GRADO

MAXIMO DE SALUD QUE SE PIJEDA LOGRAR ES UNO DE LOS DERECHOS

FUNDAMENIALES DE TODO SFR HUMANO S/N D/SI/NC/ÓN DE RAZA, REL/G/ÓN,

IDEOLOGíN POTîCA O COND/C/ÓN ECONÓM ICA O SOC/AL''.

Por su porte lo Convención Americono de Derechos Humonos, en su ortículo

4, señolo que todc persono tiene derecho o que se le respete lo vido, en el

entendido de que o portir de esto premiso, el estodo tiene lo otribución

fundomentol de gorontizor lo creoción de los condiciones necesorios poro

el respeto de este derecho, es decir, lo obligoción de gorontizor que no se

produzcon violociones de ese derecho inolienoble, puesto que este

derecho no solo constituye el derecho de no ser privodo de lo vido, si no

que comprende oquellos occiones que generen el occeso o uno existencio

digno.

Mientros que el ortículo 5, inciso e), frocción lV, de lo Convención

lnternocionol sobre lo Eliminoción de todcs los Formos de Discriminåción

Rociol, impone que los Estodos porte deberón prohibir y eliminor

discriminoción rociol en todos sus formos y gorontizor el derecho de

persono o lo iguoldod onte lo ley, sin distinción de raza, color y orig

l;,i.fl
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nocionol o étnico, porticulormenie en el goce de los derechos o lo solud

público, lo osistencic médico, lo seguridod sociol y los servicios socioles.

De iguol formo, el ortículo 10, pórrofos 1 y 2, incisos c), d) y e), del Protocolo

Adicionol o lc Convención Americono sobre Derechos Humonos en moferio

de Derechos Económicos, Socioles y Culturoles, "Protocolo de Son Solvodor",

estoblece que todc persono tiene derecho o lo solud, entendido como el

disfrute del mós olto bienestor físico, mentol y sociol, e indico que lo solud es

un bien público y ol occeso de oquellos condiciones que osí lo goronticen

de iguol monero poro el efectivo derecho o lo solud de los individuos, los

Estodos se comprometen o reconocer lo solud como un bien público y o

odoplor, medidos poro gorontizor este derecho, como son lo totol

inmunizoción contro los principoles enfermedodes infecciosos; lo

prevención y trotomiento de los enfermedodes endémicos, profesionoles y

de otro índole, osí como lo educoción de lo pobloción sobre lo pr:evención

y trotomiento de los problemos de solud.

Desde el punto de visto de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud, el derecho

o que nos referimos en el presente ocuerdo, es concebido como "un esfodo

complefo de bienesfor físico, mental y sociol, y no solomenfe /o ousencio de

ofecciones o enfermedades" de tol monero que en bose o lo concepción

de lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud el olconce y desorrollo de este

derecho ho ido en desorrollo, como ejemplo de ello podemos citor o lo
Decloroción Universol de los Derechos Humonos, el cuol estobleció que

"toda persono fiene derecho o un nivel de vído odecuodo que /e osegure,

osí como o su f omilio, la so/ud, y e/ biene star, y en especiol la alimentación,

e/ vesfido, lo viviendo, Io osisfencio médica y /os servicios socio/es

necesorios".

Po tro porte, es óbice mencionor que el comité de derechos económicos,

oles y culturoles, en su observoción generol .l48, 
sostuvo que lo solud

Shtfps:TTcotedrounescodh.unom.mx/coledro/SeminorioCETis/Documenlos/Doc-bosicos/l-insTrumentos-universol

es/5%20Observociones%20generoles/39.pdf
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comprende cuotro elementos bósicos, como disponibilidod, occesibilidod,

odoptobilidod y colidod, entendiéndose por toles lo que o continuoción se

observo:

A) Disponibìlidod: Codo Esfodo Porte debero contor con un número suficienfe de

esfob/ecimienfos, bienes y servicios públicos de so/ud y centros de otencion de lo

soiud, osícomo de progromos.

8) Accesibílidad: Los eslob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud, deben ser

occesib/es o todos, sln discriminoción olguno, dentro de lo junsdicoón de/ Esfodo

Porte. Lo occesibiltdod presento cuofro dimensiones superpuesfos:

l) No discriminacìón: /os esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud deben ser

occesib/es, de hecho y de derecho, o ios secfores mós vulnerobles y morginados

de lo pobloción, sin discriminocion olguna por cuolquiero de /os mofivos prohibidos.

ll) Accesibílidod físìco: /os esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud deberon

esfor ololconce geogrófico de fodos /os secfores de lo pobloción, en especio/ /os

grupos vulnerobles o morginodos, como los minoríos éfnicos y poblociones

indígenas, /os mujeres, /os niñog /os odo/escenfes, /os personos moyores, los

personos con discopocidodes y /os personos con VIH|SIDA. Lo occesibilîdod

fombtén implico que /os servicios médicos y los foctores defermrnonfes bósicos de

lo solud, corno el oguo limpio potoble y los servicios soniforios odecuodot se

encuentron o una disloncio geogrófico rozonoble, inc/uso en Io que se refiere o /os

zonos ruroles. Ademos, /o occesibilidod comprende e/ occeso odecuodo o /os

edii'icios poro /os personos con discopocidodes.

ilD Accesibilrdad económico (osequibilidod): /os esfob/ecimienfos, bienes y

servicios de so/ud deberon esfor o/ olconce de fodos. Los pogos por servicios de

otenctón de /o solud y serviclos relocionodos con /os focfores delerminonfes

bósicos de /o so/ud deberon bosorse en el príncipio de Io equtdod, o fin de oseguror

gue esos servicios, seon púb/icos o privodos, eslén o/ o/conce de fodos inc/uidos

/os grupos socio/menle desfovorecidos. Lo equidod exige que sobre fos hogores

mos pobres no recoigo uno corgo desproporcionodo, en /o que se refiere o /os

goslos de so/ud, en cornporoción con /os hogores mds ricos.

IVJ Ácceso o Io información: ese occeso comprende e/derecho de so/icif or, recibir

y dtf undir tnformocion e ideos ocerco de /os cuesliones relocionodos con /o so/ud.

Con fodo, e/occeso o lo informoción no debe menoscobor el derecho de q

dofos persono/es re/ofivos o lo solud seon frofodos con confidenciolidod

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o73/2022, eul PRESENIA Le srcnnlníl EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEt tNsTtTUto MoRETENsE DE pRocEsos
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C) Aceplobilidod.Iodos /os esfob/ecimienfos, bienes y servicios de soiud deberón

ser respetuosos de lo ético médico y culturolmente opropiodos, es decir

respetuosos de /o culturo de /os personos, los minoríos, /os pueb/os y /os

comuntdodes, o /o por que sensib/es o /os requisilos de/ género y el ciclo de vido, y

deberon estor concebidos poro respefor lo confidenctoltdod y mejoror e/ eslodo

de so/ud de los personos de que se frofe.

D) Cølidod. Ademós de oceptobles desde el punto de visfo cultural, /os

esfob/ecimienfos, bienes y servicios de so/ud deberon ser tombien opropiodos

desde el punto de visfo científico y médico y ser de bueno colidod. Ello requrere,

entre ofros cosos, persono/ médico copocitodo, medicomenfos y equipo

hospitolorio cienfíficomenfe oprobodos y en buen esfodo, oguo limpio potoble y

condicíones soniforios odec uodos.

V. LEY GENERAL DE SALUD. Por su porte, lo Ley Generol de Solud en su numerol

147, esloblece que en el terriiorio nocionol en que olguno enfermedod

tronsmisible odquiero corocterísticos epidémicos groves, los outoridodes

civiles, militores y los porficulores esforón obliqodos o coloboror con los

ouloridodes soniforios en Io lucho conlra dicha enfermedod.

Mientros que, el ortículo 
.l87, prevé uno occión de corócter extroordinorio

en lo moterio, dictondo los medidos indispensobles o efecto de combotir los

doños o lo solud de lo pobloción;

En ese entendido, dicho cuerpo normotivo reglomento el derecho o lo solud

que tiene todo persono, es de observoncio obligotorio en todo lo Repúblico

y sus disposiciones son de orden público e interés generol. Al respecto, de

dicho Ley resulto troscendente resolfor que el numerol 404, fracciones l, ll, lll,

Vll, Xl y Xlll, estoblece que los medidos de seguridod entre otros son

El oislomiento;

Lo cuorenteno;

Lo observoción personol;

Lo suspensión de trobojos o servicios;

Lo desocupoción o desolojo de cosos, edificios, esloblecimienïos y, en generol.

de cuolquier predio; Xll. Lo prohibición de octos de uso, y

'i

o

o

o

a

AcuERDo rMpEpAc/cEE/073/2022, evl pRESENTA n s¡cnrrlníl EJEcuTrvA Ar. coNsEJo EsrAtAr EtEcloRA! DEr rNsrtulo MoRETENsE DE pRocEsos

EtEcToRAtEs y ¡tntc¡rec¡ót¡ cIUDADANA, poR Et cuAt MoD¡ncA Et ptAzo DE vtGENctA DE rAs MEDTDAS pREVENTTvAS y SANTTARTAs ADoprADAs
poR EsTE oRGANlsn¡ro ¡ú¡uco tocAr., EN ATENctór.¡ ¡ le ¡¡n¡no¡¡¡ctA sANrARrA. ocAsroNADA poR Er vrRus sARs-cov2. coNocrDo coMo covrD-
l9-

Pág¡na 16 de 28



Impepac
CONSEJO
ESTATAT
ELECTORATh¡nR¡þ llæbn¡e

ù PM Elèclrrâlêt
y hr{cþdóñ Cludrdrm AC U ERDO tMP EPAC / CEE / 07 3 / 2022

Los demós de índole sonitorio que determinen los outoridodes sonitorios

competentes, que puedon evitor que se cousen o continúen cousondo riesgos

o doños o lo solud.

Ademós, dispone dicho precepto legol que los medidos de seguridod

señolodos son de inmedioto ejecución.

Vl. MOTIVOS DE LA DETERMINACION. Que de conformidod con lo estrotegio

poro lo reoperturo de octividodes socioles, educotivos y económ¡cos, y lo

implementoción de semóforo por regiones poro evoluor el riesgo

epidemiológico relocionodo con los cctividodes en codo eniidod

federotivo, se puede odvertir que en el coso de Morelos, permoneceró en

color VERDE en el semóforo de riesgo por covid-19, del 03 ql l7 de qbril de

2022: en tanto, es necesorio no bojcr lo guordio y moniener los medídos del

Escudo de lo solud, osí como el resguordo en coso y evitor los

oglomerociones, yCI que nos encontromos en lo cuorto olo de contogios por

el SARS-CoY-2.

Ante esto siluoción, lo Secretorio de Solud México, se ho pronuncicdo y

reportodo dioriomente sobre lo situoción octuol del poís, ello, con lo
iniención de concientizor o lo pobloción de que nos encontromos en lo
cuorto olo de contogios, pues se espero que dicho ofectoción puedo

evitorse de lo monero que menos ofecte ol poís.

Al 3l de morzo de 2022, o nivel mundiol se hon reportodo 485,243,022 cosos

confirmodos (1,437,257 cosos nuevos) y 6,137,553 defunciones (3,6s6 nuevos

defunciones). En los últimos 24 horas se reportoron 1,437,257 cosos y 3,686

defunciones o nivel globol. Lo letolídod globol es de 1.3 %. No obstonte, el

semóforo de riesgo epidémico o nivel nocionol, que contemplo los díos d

03 ql l7 de obril de 2022, contiene un totol de cero Estcdos en semóforo

cero Estodos en semóforo nqrqnjo, cero Estodo en semóforo qm

treinlo y dos Estodos en semóforo verde.

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o73/2022, euE pREsENTA tt s¡cnrrnníe EJEcuTtvA At coNsEJo EsTAtAr EtEcToRAt DEt lNslTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
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Lo onterior, con lo intención de no bojor lo guordio, lodo vez que los

contogios del coronovirus hqn ido en oumenio en los últimos semonos, lo

Secretorío de Solud México, recomiendo montener los medidos bósicos de

prevención, como lo son el lovodo de monos duronte ol menos 20 segundos

con oguo y jobón, en coso de no contor con oguo y jobón se puede usor

soluciones olcoholodos ol 60%,limpior (con oguo y jobón) y desinfector (con

uno solución clorodo) los superficies y objetos de uso común, montener uno

sono distoncio entre personos (de .l.5 
metros o 2 metros), en coso de no

poder montener esto distoncio usor cubrebocos, por ejemplo en el

tronsporte público, etiquelc respirotorio (cubrir nariz y boco con el óngulo

interno del codo o con un poñuelo desechcble) y en coso de presentor

síntomos compotibles y no formor porte de un grupo vulneroble ni tener

indicios de dificultod respirotorio, recuperorse en coso.

Por su porte, lo Orgonizoción Mundiol de lo Solud (OMS), ho hecho hincopié

onte lo llegodo de lo nuevo vorionte "Ómicron" del Covid-l9, lo cuol tuvo

su origen en Europo, pero que se encuentro dispersondo por lo menos en

ochento y cinco poíses. Dodo lo velocidod con lo que se propogo, esto

vorionte Ómicron, se ho identificodo como lo mós contogioso. Los

outoridodes hocen un llomodo o los gobiernos respectivos poro continuor

con lo vocunoción contro Covid-ì9, pues si bien es cierto, los vocunos

protegen contro los vorionies, unos mós que otros, pero cumplen con su

función. Asimismo, exhorion o lo ciudodonío o seguir implementondo el uso

de moscorillos, lo sono disioncio, reolizorse pruebos, montener vigiloncio,

con lo intención de mcntener uno bojo tronsmisiónç. Por oiro lodo, lo

Secretorio de Solud Morelos, informó en lo pógino oficiol de Focebookro,

medionte un comunicodo de prenso, que el dío trece de julio, se confirmó

' el primer coso de lo vorionte Delto del SARS-CoY-2 en lo entidod; osí como

con uor con los recomendociones que se hqn implementodo desde cosi

medio poro prevenir lo enfermedod, y porticipor en los jornodos de

oción de ocuerdo o su rongo de edod.

e https://coronavirus.onu.org.mx/esto-es-lo-que-sabemos-de-la-variante-delta-y-su-nueva-mutacion
10 htlps://www.facebook.com 11907280576294731postsl40612398005182601?d:n
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Por lo onteriormenie expuesto, es necesorio invocor lo jurisprudencio con el

registro digitol 174899, o fin de sustentor lo informoción onteriormente

señolodo.

HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL V lUníOlCO. Conforme ot

ortículo BB del Código Federol de Procedimienfos Civiles los Iribunoles

pueden invocor hechos notorios ounque no hoyon sido olegodos ni

probodos por los portes. Por hechos notorios deben enïenderse, en

generol, oquellos que por el conocimiento humono se consideron

ciertos e indiscutibles. yo seo que perlenezcon o lo historio, o lo

ciencio, o lo noturolezo, o los vicisitudes de lo vido público octuol o o

circunstoncios comúnmente conocidos en un determinodo lugor, de

modo que todo persono de ese medio esté en condiciones de

soberlo; y desde el punio de visto jurídico, hecho notorio es cuolquier

oconTecimiento de dominío público conocido por todos o cosi todos

los miembros de un cÍrculo sociol en el momento en que vo o
pronunciorse lo decisión judiciol, respecto del cuol no hoy dudo ni

discusión; de monero que olser notorio lo ley exime de su pruebo, por

ser del conocimiento público en el medio sociol donde ocurrió o

donde se tromilo el procedimienÍo.

Controversio constilucionol 24/2005. Cómoro de Diputodos del

Congreso de lo Unión.9 de morzo de 200ó. Once votos. Ponente: José

Romón Cossío Díoz. Secreiorios: Roúl Monuel Mejío Gozo y Louro

Potricio Rojos Zomudio.

ElTribunol Pleno, el dieciséis de moyo en curso, oprobó, con el número

74/2006,1o iesis jurisprudenciol que onlecede. Méxíco, Distrito Federol,

o dieciséis de moyo de dos milseis.

Noto: Esto tesis fue objeto de lo denuncio relotivo o lo controdicción

de tesis 9l /2014, desechodo por notoriomente improcedente,

medionte ocuerdo de 24 de mozo de 2014.

En eso tesituro, es un hecho público y notorio que en el ómbito de su

competenc¡o, este Orgonismo Público Locol, resolvió implementor medi

sonitorios o fin de ev¡tor lo propogoción de virus SARS-COV2, poro con

AcuERDo IMPEPAC/CEE/o73 /2022, euÊ PRESENTA Le s¡cn¡r¡ní¡ EJEcuTtvA At coNsEJo EstAfAt ttEcroRAt DEt tNsl|ÌuTo MoRELENSE DE pRocEsos

ÊtEcroRAtEs v e¡¡trcrplctót¡ CTUDADANA, poR Er. cuAt MoDrFrcA Et ptAzo DE vrGENcrA DE lAs MEDTDAs pREVENTTvAs y SANTTARTAs ADopTADAs
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servidores públicos que le osisten en el IMPEPACTT, sin emborgo, es de

odvertirse que dichos ocuerdos guordon uno situoción de congruencio y

reloción en común, otento o que por un lodo se complementoron medidos

oprobodos iniciolmente y por otro lodo esos medidos fueron omplióndose

por cuonto se refiere o lo vigencio, todo ello en función de los

recomendociones que o lo pCIr se hon ido emltido por porte de los

outoridodes so nitorios.

En ese tenor, vole lo peno recordor que por cuonto hoce ol último ocuerdo

emitido por este órgono comiciol, esto es el IMPEPAC/CEE/066/2022, se

determinó que lo vigencio de los medidos odoplodos en respuesio o los

recomendociones del distonciomiento sociol esloblecido por los

outoridodes de solud, tendrío su vigencio del 21 de mqrzo ol 03 de qbril de

2022, con lo solvedod de que el mismo podrío sufrir modificociones, como

yo se d'rjo en función de lo octualizoción del semóforo epidemiológico en lc

entidod.

Con bose en los dotos estodísticos, y del onólisis de lo evoluoción de riesgos

el titulor de lo Secretqrío de Solud en el Eslodo de Morelos, dodos o conocer

en el comunicodo del dío 31 de morzo del 2022t2, relotivo ol ponoromo

estotol Covid-19, en lo cuol se informó lo siguiente:

i...1

SITUACIóN ACTUAT DEt CORONAVIRUS COVID.l9 EN MORELOS

Lo Secretorío de Solud informo que o lo fecho en Morelos se hon

estudiodo 308 mil B0l personos. de los cuoles se hon confirmodo

1l Por medio de los ocuerdos IMPEPAC/CEE lO5Ol2O2O, IMPEPAC/CEE 105612020, IMPEPAC/CEE 167 l2O2O,

TMPEPAC/CEE /6e/2020, TMPEPAC/CEE/975/2020, TMPEPAC/CEE /105/2020, TMPEPAC/CEE /11112020,
rMpEpAc/cEE /116/2020, TMPEPAC/CEE /14812020, TMPEPAC/CEE /203/2020, |MPEPAC/CEE 1224/2020,

.1t
lmpepacl
hrù¡btlæbns ,ù¡næãæbdðr i,
y P!ílcþdón duddrF "/

AC/C
AC/C
AC/C
AC/C

EEl229/2020,
EE/31s12020,
EE/O9O12021,
EEl229l202t,
ÊE|45512021,
EE/s12t2021,

rMP EPAC /C EE / 252 / 2020,
IMPEPAC/C EE / 329 / 2020,
IMPEPAC/CEE /I11 12021 ,

TMPEPAC/CEE I 249 I 2021,
TMPEPAC/C EE I 460 I 2021,
TMPEPAC/CEE I 547 I 2021,

IMPEPAC /C EE / 258 I 2020,
IMPEPAC/CEE I 01 2/ 2021,
IMPEPAC/CEE I I 44 12021,
TMPEPAC/CEE /325 I 2021,
IMPEPAC/CEE / 47 6 I 2021,
TMPEPAC/CEE I 554 I 2021,

TMPEPAC /C EE / 2BB | 2020,
TMPEPAC/CEE /061 / 2021,
IMPEPACi CEE /173/2021 ,

TMPEPAC/CEE / 4t B 12021,
IMPEPAC/CEE I 5OO / 2021,
IMPEPAC/CEE /559 12021 ,

TMPEPAC/CEE 156812021 , TMPEPAC/CEE l57 t 12021 , IMPEPAC/CEE l5B9 12021 , TMPEPAC/CEE ló0512021 ,

IMPEPAC/CEE /OO7 /2022, IMPEPAC/CEE /02412022, IMPEPAC/CEE 102612022, IMPEPAC/CEE IO3OI2O22,
IMPEPAC/CEE I 045 / 2022, IMPEPAC/CEE I 060 I 2022.e IMPEPAC/CEE I 066 I 2022.
r2 https://salud.morelos.gob.mx/noticias/comunicado-de-prensa-secretaria-de-salud-679
AcuERDo rmpEpAc/cEÉ/o73/2022, eug ¡RESENIA n sgcn¡l¡nír EJEculvA At coNsEJo EstArAL ErEcToRAr DEr rNsrluro MoRETENSE DE pRocEsos
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ó9 mil ló8 con coronovirus COVID-I9; 75 estón octivos y se hon

registrodo 5 mil 2ó8 defunciones.

Los nuevos pocientes son I I I personos:53 cosos en Cuernovoco;

26 en Jiutepec; l4 en Xochitepec, 8 en Emìliono Zopoto, 3 en

Cuoutlo, 3 en Youtepec, 2 en Temixco, I en Huitziloc y 1 en

Tepoztlón.

De esto cifro, ó3 son mujeres de Cuoutlo, Cuernovoco, Emiliono

Zopolo, Jiutepec, Temixco, Tepozilón, Xochiiepec y Youlepec;

los cuoles estón en resguordo domiciliorio.

Tombién 48 hombres de Cuoutlo, Cuernovoco, Emiliono Huitziloc,

Jiutepec, Xochitepec y Youtepec; quienes se reporton oislodos

en sus hogores.

Cobe señolor que no se registroron defunciones duronte los

últimos 24 horos.

Lo institución mencionó que, de los ó9 mil I óB cosos confirmodos.

90 por ciento estón recuperodos, 1 por cienTo estó en oislomiento

domiciliorio, ì por ciento en hospitolizoción, mientros que el B por

ciento lomenloblemente ho follecido.

En este senlido, explicó que o pesor de que Morelos se encuentro

en semóforo de riesgo epidémico color verde, los occiones de

prevención deben prevolecer en todo momenio, protegiendo o

los grupos vulnerobles.

Ademós, en los espocios loboroles. se recomiendo portor

odecuodomente el cubrebocos; montener lo sono distoncio;

lovor los monos con oguo y jobón, ontes y después de ir ol boño,

o utilizor olcohol gel; osícomo proclicor el estornudo de etiqueto.

Lo dependencio sugirió ventilor los espocios y en coso de

presentor síniomos, conseryor el resguordo domiciliorio. Poro

dudos sobre lo emergencio sonitorio puede llomor los24 horos, ol

Centro Regulodor de Urgencios Médicos (CRUM), 800 849

lombién estó disponible el 777 362 2390 y 777 362 2391

t.l
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En ese sentido, se tiene que los medidos de confinomiento y distonciomiento

sociol permonecerón vigentes y por lo tonto es necesorio no bojor lo guordio

y montener los medidos del Escudo de lo Solud, osí como el resguordo en

coso y evitor los oglomerociones, yo que nos encontromos onte lo cuorfo

olo de contogios por el SARS-CoY-2: o su vez, lo Secretorio de Solud Federol

confirmó lo estimoción locol e informó que Morelos del 03 ol17 de qbril de

2022, el semóforo de riesgo por covid-19 permoneceró en color VERDE.

Por tonio, en el Estodo de M'orelos, los medidos de distonciomiento sociol,

uso obligotorio de cubre bocos y sono distoncio poro mitigor lo propogoción

del virus SARS-CoV-2, cousonte de lo enfermedod continúon vigentes.

Por consiguiente, resulto necesorio lo omplioción de los medidos odoptodos

por este orgonismo público locol, que hon sido objelo de oproboción en

distintos sesiones del Consejo Estotol Electorcl.

Atento o lo onterior, este Orgonismo Público Locol, goronte y respetuoso de

los derechos de los trobojodores del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, considero oportuno oseguror lo

odecuodc implementoción y cumplimienio de los medidos de seguridod

sonitorio.

Vl¡. MEDIDAS ADOPTADAS. De esto monero este lnstitulo Estotol Electorol, se

muestro respetuoso de los lnstituciones y recomendociones en moterio de

Solud Público ol expedir ol efecto los ocuerdos respectivos poro omplior lo

vigencio de los medidos estoblecidos en los distintos ocuerdosr3 oprobodos

por esfe Orgonismo Público Locol, con el objeto de eviior lo oglomercción

de personos ol interior y gorontizor lo seguridod y el bienestor físico y mentcl

l3
/cEE/056/2020, IMPEPAC|CEE/67 /2020,

),u,

i*p.paí)
h¡m¡notlæbns I
ùProcr¡crturdor " IyPrnlcþælóncllddrm '/

IM / t05/2020,
AC/CEE/203/2020.
AC/CEE/2s8/2020,

PEPAC/CEE/012/2021,
TMPEPAC|CEE/t 44/202r, TMPEPAC/CEE/t73/2021 , tMpEpAC /CEE/229 /202r, tMpEpAC /CEE/249 /2021,
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de los servidores públicos de este Orgonismo Público Locol; por ello se

oulorizo y opruebo lo omplioción del plozo de vigencio y medidqs

tmp lemenlodos en los ocuerdos cilodos de monero indefinidq. hqslq en

lqnlo no cqmbie el color del semóforo epidemiolóoico en reloción con

Esfodo de Morelos, o en su coso. los ouloridodes sonitorios compelenles

reqlicen uno inslrucción ol respeclo.

Lo qnterior implicq que los medidqs odoolqdos v oue fueron oorobodos en

los ocuerclos f MPFPA(ì / c.FF Iñ4ñ ttît(r IM P EPÂC/(ìFF lOtAl2fltû

IMPEPAC ICEE/67 /2O2O. IMPEPAC cEÊlß412020 TMPFPÂ(ì ICFF/O74trÙtî

IM PFP AC I C ÉÊ I 1 Oq, I'A'¡¡ IMPEP ^? 
l?ÊÊ1111ttfìt^ tAtD FÞA' Ir^FÊ 11 t6 It^t(r

IAA DtrÞ A ¡^ /CEE 114.9 lt^t^ tA/t ÞEÞ 
^t- 

il-Êtr tq^a tt^4^ IMPEPA? lt-ÊÊ ttt/l tt^t^

IttÞED^r^/ CEE It 29 lt^t^ IAAÞEÞ 
^t- 

ft-EE tnEO |tlla^ IMPEPAî lt-ÊE ItEa tt^t^

t^ ÞFÞAC EE ItAAltn20 tMÞFÞ^a tl^ÊF t?1 E tt^t^ IMPEP ^c 
I?FF t"t9 tt^t(r

TMPEPAC /CEE/012/2021. tMpEpAC /CEE/061 /2021 . rM PEPAC / CEE / 090 / 2021 .

I^^ PEP ^l- 
la EE 1111nfltI t^tÞFÞ^a/r-FE l1 44 tt^c I lti P^C l?FFt17a.ttñtl

IMPEP
^cleEEl)r9 

|torl TMPFPA(:/CEE ltÁgltnt't rM PÂ(ì/CFF l?t4ttî' 1

IMPFPÀl^ I?ÊFIÄ1AI'N'I IMPEPA l- ll-ÊÊ lÂEr, lt^tl tAtD ÊP^a la EÊl46^tt^t I

IMPFP^l- lCÊÊt^7AIt 021 IMP trÞ^r^ laEÊlRlì^tr^ìI trrD EPAC EÊlEI t tt^r1

IMPEPAC ICEE/547 /2021. tMpEpAC/CEE/554/2021. lMp EPAC/CEE/ssg /2021.
IA^PFPÂ' I?FFIEAAI'ñ' I IMPEPA? lt-ÊÈ tF-r1 tr^oI ITID ÉÞ^c ICEE lE90 tt^tl

TMPFP^a Il-ÊÉtArìE/t^t 1 IMPEP ^l- 
lt-ÊÊ l^^', lr^tt tttÞ ÊÞ^a l? EE l^.rA tt^tt

IMPFPA(ì ICFFIO)AI'ñ'' IMPEP ^c 
ll.ÊÊ lñ?ñttntt tMP EP AC / CEE / 045 I 2022,

IMPEPAC/CEE/060/2022 e IMPEPAC/CEE/OóóI2O22 continúen viqentes de

monero indefinidq, esto es que deberón refrendorse por lo situoción ociuol

de nuestro entidod, solvo que este lnstituto considere que, con motivo de

olguno disposición emitido por los outoridodes sonitoríos, los medidos

odopiodos seon susceptibles de modificoción o en su coso supresión.

Cobe destocor que el objeto del presente ocuerdo es omplicr el plozo. Qe_

vigencio de los medidos esioblecidos en los ocuerdos de referencio, mós no

modificor los medidos ya estoblecidos, lo

idos en I indivi
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monero indefinido. lo cuol implico que el funcionomiento operotivo de esle

oroonismo público locol. se mqntenqq en los términos oue yo fueron

qprobodos

Resultc oportuno estoblecer que, en diverso ocuerdo identificodo con el

número IMPEPAC/CÊE/066/2022, oprobodo por esie Orgonismo Público

Locol, se dispuso que lo copocidod del personol que pudiero loboror

físicomenie en el instituto lo fuero ol 1OO7" en los lnstolociones del lnstituto.

en ese sentido y ol continuor el semóforo epidemiológico en nuesfro Entidod

en color VERDE, se considero que lo copocidod del personol debe continuor

ol 100% en los lnstolociones del lnstituto con previo oviso v conocimiento o

lo Secretorío de Solud del Estodo v de los outoridodes de Proiección Civil.

esto de ocuerdo con lo informoción oficiol y de los disposiciones de lo

Secretorío de Solud, bosodos en lo situoción epidemiológico y de cosos

confirmodos en el Estodo de Morelos, de fecho l9 de febrero del oño en

curso.

Finolmente, este Consejo Estotol Electorol, considero oportuno continuor

gorontizondo el derecho o lo solud de los servidores públicos de este

Orgonismo Público Locol, osí como prevenir y reducir los posibilidodes de

riesgo de contogio dentro de lo lnstitución por movilidod o oglomeroción y

odemós esos medidos permiton dor continuidcd o lc operoción de los

ocTividodes del lnstituto con el objeto de cumplir con los obligociones

legoles conferidos, bojo eso premiso lo recepción de documenlos dirigido o

este lnslilulo con motivo de sus funciones o porlir de lo oproboción del

presente qcuerdo hoslq en lonlo no combie el color del semóforo

eoidemiolóoico en reloción con Eslodo de Morelos. o en su coso. los

ibido únicomenle vío correo eleclrónico en lo dirección siguienle:

ondencio@im .mx.

oro bien, tomondo en consideroción el comportomiento que ho

presentodo el potógeno COVID-lg, y lo estodístico octuol de los contogios
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del virus en lo entidod, de conformidod con el ortículo 98, frocción l, V, XXXVII

y XLIV de Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo

de Morelos, y el similor 27 del Reglomento lnterno del lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodcno, este Consejo Estotol

Electorol considero oporfuno que en cCIso extroordinorio derivodo de lo
ocfuol crisis sonitorio, y que puedo significor un riesgo o lo solud del personol

que loboro en este lnstituio, osí como o los representonies de pcrtidos

políticos y o lo ciudodonío en generol que tengo contocto ol interior de este

Órgono Eleciorol, el Secretorio Ejecutivo, en pleno ejercicio de sus

otribuciones, deberó emitir los octos odminisirctivos necesorios o lo mayor

proniiiud posible, con lc finolidod de solvogucrdor el derecho o lo solud ol

interior de lo lnstitución.

El presente ccuerdo deberó ser notificodo, por conducto de lo Secretorío

Ejecutivo o los Portidos Políticos o trovés de sus representontes debidomente

ocrediiodos onte este Orgonismo Público Locol; ol Tribunol Estotol Electorol

del Estodo de Morelos; o lo Solc Superior y o lo Solo Regionol de lo Cuarto

Circunscripción Plurinominol, con sede en lo Ciudcd de México, ombos del

Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción; ol Congreso del Estodo

de Morelos; c lo Juntc Locol Ejecuiivo del lnstituto Nocionol Electorol en

Morelos; ol Poder Ejecutivo del Eslodo; ol lnstituto Morelense de lnformoción

Público y Estodístico; o lo Entidod Superior de Auditorío y Fiscolizoción del

Congreso del Estodo de Morelos; o lo Secrelorío de Solud Estoiol, o lo
Coordinoción Estotol de Protección Civil Morelos y o los Consejos

Municipoles vigentes del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono.

Por lo onieriormente expuesto y fundodo en términos de lo señclodo por los

ortículos 1,4, 41, Bose V, oportodo C, 73, 11ó, pórrofo segundo, frocción .lV,

incisos o),b) y c), ,l33 de lo Constitución Políticc de los Esiodos Unidos

Mexiconos; l9 frocción ll, numercl 3, 23 frocción V, de lo Constitución Políti

del Estodo Libre y Soberono de Morelos; 98, numerol l, 99 de lo Ley G rol

de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles; ó3, 69,71,7B,frocciones ll, XLIV,
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LV y XLVII del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el

Esiodo de Morelos, orlículos 2, 147 , 152, 187 , 404, fracciones l, ll, lll, lV, Vll, Xl y

Xlll,4l 1 y 415 de lo Ley General de Solud,45, frqcción XV y 54 frocción Vl de

lo Ley del Servicio Civil de Morelos, este Consejo Estotol Electorol del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono; se emite el

siguiente:

ACUERDO

PR¡MERO. Se opruebo lo omplioción del plozo de los medidos odoplodcs

por este Órgono Electorol Locol de mqnero indefinidq. hosto en tonto no

combie el color del semóforo epidemiológico en reloción ol Estodo de

Morelos, o en su coso, lcs outoridodes sonitorios competentes reolicen uno

instrucción ol respecto.

SEGUNDO. Los servidores públicos de este lnstituto desemoeñoron sus lobores

ol1OO7" en los lnstolociones del mismo. de ocuerdo o lo oorte considerotivo

del oresente ocuerdo.

TERCERO. Lo recepción de documentos dirigido o este lnstituto con motivo

de sus funciones, seró recibido únicomente víc correo electrónico o lo
dirección siguiente: correspondencio@impepqc.mx o porlir de lo

oproboción del presente ocuerdo y hosto que no combie el color del

semóforo epidemiológico en reloción con Estqdo de Morelos. o en su cqso,

los quloridqdes sonilqrios competentes reqlicen uno instrucción ol respeclo.

CUARTO. Se exhorlq o todo el personol de este instituto, osí como ol público

eng nerol, o montener y respelor los protocolos de sonidod recomendodos

p os ouforidodes de solud, tonto federoles como locoles, como lo son

ontener metro y medio de sono distoncio, el uso continuo de cubrebocos

gel ontibocteriol, osí como el lovodo constonte de monos
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QUINTO. Publíquese el presente ocuerdo, en el Periódico Oficicl "Tierro y

Libertod", órgono de difusión del Gobierno del Estodo; osí como en lo
pÓgino de internet de esie Orgonismo Electorol, de conformidod con el

principio de móximo publicidod.

SEXTO. Notifíquese, conforme o derecho procedo en términos precisodos en

el presenfe ocuerdo.

El presenle ocuerdo es oprobodo por unonimidqd en lo ciudod de

Cuernovoco, Morelos, en sesión extroordinorio urgente del Consejo Estotol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudcdono, celebrodo el cuctro de obril del oño dos mil veintidós, siendo

los quince horqs con diez minulos.

MT AG tY JORDA LIC. JESU MURILLO

CONSEJERA PRESIDENTA sEc ECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES
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MTRA. ISABEL GUADARRAMA
BUSTAMANTE

CONSEJERA ETECTORAL

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAL
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tIC. JOSE ENRIQUE PEREZ

RODRíGUEZ
CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTINEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ETECTORAL

LIC. MARIA DEL ROCIO CARRILLO
PEREZ

REPRESENTANTE DEL PART¡DO
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

REPRESENTANTES DE tOS PARTIDOS,POLITICOS
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C. ERNESTO GUERRA MOTA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
ENCUENTRO SOCIAT MORELOS

C. ALBERTO JAIR BRITO ESCANDON

RESENTANTE DEL PARTIDO
RZA POR MEXICO MORELOS
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